
 

   

1. Evolución administrativa 

La historia institucional, se destaca por ser un recurso que, junto a la archivística y 

al patrimonio documental, aporta a la construcción de la memoria y de la identidad, así 

como a la toma de decisiones futuras de la administración pública. Para el caso de la 

Alcaldía de Envigado, el trabajo de construcción de historia institucional va de la mano con 

el proceso de valoración documental del fondo acumulado del Archivo de la Alcaldía, el 

cual define el documento como huella de la existencia y actuación de una persona o 

institución en el transcurso del tiempo, y de fondo acumulado como el conjunto de 

documentación que aún no recibe tratamiento y organización usando herramientas 

archivísticas y de análisis histórico. 

Dar cuenta de la historia institucional de una entidad gubernamental permite 

conocer su evolución como ente de administración municipal y comprender como se 

desarrollan sus funciones a través de sus diferentes dependencias. En este caso, se presenta 

la historia institucional de la Alcaldía de Envigado, municipio del departamento de 

Antioquia, ubicado al sur del Valle de Aburrá y que limita con la ciudad de Medellín y los 

municipios de Sabaneta, El Retiro e Itagüí. Dando cuenta de su transformación, como pasó 

de ser un pequeño despacho con propósitos policivos a constituirse en una entidad 

encargada de administrar 13 secciones y 38 subsecciones. 

Por tanto, el presente texto se desarrolla teniendo como eje principal los cambios en el 

tiempo de la estructura administrativa de la Alcaldía Municipal. La Alcaldía de Envigado 

pasó de preocuparse del manejo de 400 vecinos a la responsabilidad de controlar un 

municipio de más de 199.276 habitantes. En la conformación de esta entidad, la figura del 

Alcalde evolucionó de jefe de policía a gerente municipal, delegando sus crecientes 

obligaciones en diversos secretarios, directores y jefes de oficinas, encargados todos ellos 

de las distintas labores organizativas y de servicios a la ciudadanía, en función del 

desarrollo y del crecimiento económico y social de dicho territorio.  

Envigado surgió como un Poblado antes de 1775, después fue considerado Sitio y 



 

   

posteriormente fue denominado Parroquia. En 1821 fue nombrado Distrito Parroquial, 

instancia que se mantuvo hasta 1886, cuando pasó a ser Municipio, gracias al cambio de 

constitución de ese mismo año.  

La historia institucional que aquí se presenta enmarca los años entre 1857 y 2001, 

aunque es importante aclarar que el documento más antiguo que se encontró en el Fondo 

Acumulado del Archivo de la Alcaldía de Envigado data de 1834, para el objetivo que nos 

convoca no es relevante, por tanto, se toma como fecha inicial el año de 1857, ya que a 

partir de este se evidenció el ejercicio de las funciones del Alcalde realizando 

nombramientos; y el año de cierre es el 2001 ya que en este fueron aprobadas las primeras 

tablas de retención documental para la Alcaldía. 

En esta reconstrucción se tuvo en cuenta los cambios históricos en el sistema de 

organización a partir de la consulta de las constituciones nacionales y regionales. Además, 

los actos administrativos que reposan en el archivo del Concejo municipal y algunos datos 

encontrados en el Fondo acumulado del archivo de la Alcaldía de Envigado, el cual incluye 

documentación de diversas entidades productoras XX.  

Además del Archivo Histórico de Antioquia, se consultó el fondo Gobierno 

Municipios y se llevó a cabo la consulta de publicaciones periódicas como el Diario Oficial 

y la Gaceta Departamental y la legislación correspondiente en materia archivística en 

cabeza del Archivo General de La Nación. 

La historia institucional que aquí se presenta se divide en 45 periodos (1857-2001), 

que incluyen dos cambios de siglo y dos importantes reformas en regímenes políticos 

municipales (1913 y 1986). Esta reconstrucción, también se enmarca dentro del cambio de 

dos constituciones políticas: una de corte conservador, la de 1886, y la otra de carácter 

moderno y liberal la de 1991, con la cual se inauguró la elección popular de los alcaldes, la 

descentralización de poderes y el fortalecimiento de las democracias locales. 

Los periodos que se identificaron dentro de la historia institucional son aquellos que 

marcan los distintos cambios estructurales en la organización de este ente municipal, estos 



 

   

cambios están dados por la creación de dependencias o secciones nuevas, la supresión de 

alguna de estas, las reformas generales y las evoluciones en la división administrativa de la 

Alcaldía en diversos niveles de jerarquía, que evidencian la complejidad y especialización 

de funciones. 

 

Consideramos además que en esta historia institucional hay periodos por resaltar, 

como el caso del  Periodo 4 (1946-1963), ya que coincide con la declaración de Estado de 

Sitio dada por el presidente Mariano Ospina Pérez (1946-1950), mediante el Decreto 3518 

de 09/11/1949,  por la situación política desatada en el país, y también por el Decreto 

09/11/3520 que suspendió el funcionamiento de los Concejos Municipales; que les 

concedió a los alcaldes las mismas facultades legales que tenían los Concejos de 

Administración.  

El periodo número 16 (1977-1979), significativo porque es el momento en que la 

Alcaldía de Envigado realiza el primer cambió significativo en su estructura mediante el 

Decreto 063 de 14/11/1977, con el cual el Alcalde pasó a tener funciones más extensivas a 

través de las dependencias y oficinas, asumiendo funciones más administrativas y 

gerenciales.  

 El periodo número 23 (1984) se destaca debido a que la Alcaldía volvió a vivir un cambio 

en la estructura administrativa, mediante el Acuerdo 06 del 02/12/1984. Uno de esos 

cambios fue las denominaciones de sus dependencias de Direcciones a Secretarías de 

Despachos.  

El Periodo 39 (1995), ya que en 1995 la Alcaldía Municipal consideró que se debían 

realizar descripciones de oficio y cambiar los nombres de algunas subsecciones. Con esta 

reestructuración aumentó por ejemplo el número de subsecciones en la Secretaría de 

Deportes. 



 

   

En cuanto a la producción documental, desde 1857 hasta casi mediados del siglo 

XX, que corresponden a los 3 periodos iniciales, se puede observar que esta corresponde 

básicamente al levantamiento de registros de control, como evidencia del cumplimiento a 

las funciones policivas del alcalde, y que se convertían en insumo esencial para la 

elaboración de los informes con destino a la prefectura.  

Posteriormente, a partir de 1960 aproximadamente entre los periodos 4, 5, 6 se 

identifica que el despacho del Alcalde tuvo un cambio significativo en cuanto la asignación 

de funciones administrativas, por tanto, se da inicio a la complejidad administrativa, 

situación que se ve reflejada en su producción documental. Del periodo 6 en adelante, es 

decir a partir de la década de los 70`s, la producción documental se enriquece dada la 

creación y funcionamiento de nuevas unidades administrativas, o al traslado de funciones 

de algunas que se encontraban en dependencias diferentes como el caso del Concejo 

Municipal, por ejemplo. Sin embargo, grandes procesos continuaban siendo administrados 

por otras entidades, lo que se refleja en la documentación como el manejo de personal y el 

dinero. Esta situación, propició una producción documental particular, se halló en la 

Alcaldía tipos documentales que se entienden forman parte de determinadas Subseries, sin 

embargo, estas eran manejadas por otra entidad, caso particular, las historias laborales de 

todo el personal del municipio, las cuales eran administradas por la Personería Municipal, 

pero que la Alcaldía producía y custodiaba tipos documentales de estos expedientes tal 

como las actas de entrega de materiales. Posteriormente, a partir de 1977, todos los 

procesos que desarrollaban otras entidades se trasladaron a la Alcaldía, permitiendo una 

producción y disposición de los documentos de forma más ordenada y lógica.  

En el recorrido por la transformación institucional se puede evidenciar cómo de la 

sencillez burocrática, la concentración de funciones y una planta de cargos reducida a 

finales del siglo XIX se pasa a la expansión y tecnificación de las funciones ejecutivas del 

poder local, evidenciadas en los cambios desde los años sesenta y setenta. También es de 



 

   

resaltar la reforma de 1977 (Decreto 063 del 14/11/1977), que denotó una visión más 

integral de la función administrativa, y las reformas de los años noventa, cuando se hizo 

evidente una profesionalización y tecnificación representada en la exigencia de formación 

académica como requisito para el cumplimiento de funciones claramente determinadas. En 

1988, la Tesorería de Rentas Municipales, que antes estaba vinculada al Concejo, pasó a 

formar parte de la estructura administrativa de la Alcaldía, como impulso a la gestión 

económica descentralizada de los recursos municipales. En 1993, bajo la Ley Nacional 87 

de 29/11/1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno que 

guío la gestión administrativa desde los años noventa como eficacia, eficiencia y, sobre 

todo, transparencia, se llevó a cabo la creación, primero del Sistema y luego, de la 

Secretaría de Control Interno (1994-1995).  

Periodo 1: 1857 

Desde el 04/05/1857 hasta el 07/02/1894  

Es importante aclarar que, aunque no se logró encontrar la documentación que 

especificara la instauración del despacho del Alcalde para el Distrito Parroquial de 

Envigado, se tomó el Decreto 04/05/1857 como base para la creación del primer periodo, 

ya que en él se evidencia el accionar del Alcalde municipal realizando nombramientos de 

los comisarios de policía. 

En este periodo las funciones del Alcalde estaban mediadas por la Ley de 

14/12/1856 sobre Policía General, sin embargo, desde 1921 con la Ley de 14/10/1921, 

empezó la regulación de esta figura en términos de las obligaciones que tenía en la 

población, por ejemplo: velar por el orden, el buen comportamiento, la seguridad, 

salubridad, ornato y el control de forasteros. Además, de expedir decretos para el acuerdo 

los de los cabildos, velar el recaudo de las rentas; nombrar empleados de distrito, etc. La 

figura del Alcalde seguía siendo designada por el Gobernador de la provincia y por el jefe 

político del Cantón de Medellín, a quien debía dar cuenta de lo que había realizado en su 



 

   

periodo.  

 

Periodo 2: 1894-1943 

 

Desde 08/02/1894 hasta 24/02/1943 

La existencia de la Inspección de Policía que se referencia en este periodo no 

obedece a un acto administrativo para su creación como ocurre en otros periodos, sino a la 

información encontrada en el Acuerdo adicional n.o 4 del 08/02/1894 sobre Presupuesto de 

Rentas y Gastos en el cual se evidenció la asignación de recursos para el pago de un 

Inspector de Policía en la Fracción de Sabaneta, pues dado su crecimiento se vio la 

necesidad de nombrar para dicha fracción un Comisario Mayor y tener un mejor control 

sobre esta parte del territorio.  

Es importante mencionar, que durante este periodo, en 1911 a partir de la 

Ordenanza No 19 del 08/04/1911, la Asamblea Departamental de Antioquia nombró a 

Envigado como municipio y según la Ley 4 de Régimen político y municipal de 1913, las 

funciones del Alcalde designadas en el art. 183, continuaban siendo muy similares a las que 

se desempeñaban con anterioridad,  se estipula que este era el jefe de la administración 

pública en el Municipio, el ejecutor de los acuerdos del Concejo y agente inmediato del 

Prefecto; era el jefe superior de Policía en su jurisdicción y sus funciones estaban 

registradas en el art. 184, también debía nombrar los agentes de policía, a quienes debía 

supervisar y controlar sus actividades y remover de sus cargos, se reafirmaron las funciones 

de perseguir reos; sancionar con cárcel o multa el irrespeto a su autoridad; velar por el 

archivo municipal y difundir la normativa judicial vigente. 

 

Periodo 3: 1943-1946 

Desde el 25/02/1943 hasta el 18/12/1946 

En 1940 se establecieron los Decretos Nacionales No 1381 y No 1382 sobre 



 

   

aprovechamiento, conservación y distribución de aguas nacionales de uso público y el 

decreto No 1383 sobre defensa y aprovechamiento de bosques. El municipio de Envigado 

por Acuerdo No 6 de 25/02/1943 acogió dichos decretos para crear la Inspección de 

Bosques, la cual organizó la Campaña de Repoblación Forestal y de defensa del caudal de 

aguas de ríos y quebradas del municipio y se dictaron otras disposiciones.  

 Entre las funciones de esta Inspección estaban: resolver todos los negocios 

relacionados con la campaña de reforestación y defensa de causa de las aguas del 

municipio, vigilar las riberas de los ríos de la tala de árboles, especialmente en la quebrada 

Ayurá, que proveía de agua a la población y a la fábrica Coltejer, crear un vivero 

municipal, trasplantar los árboles del vivero a los terrenos adecuados para esto, motivar y 

concientizar a la ciudadanía de la importancia y protección de las riberas y árboles; no 

ignorar los mandatos departamentales sobre este aspecto, y hacer un registro de las riberas 

y bosques y de los propietarios de los predios que los tuvieran.  

 

Periodo 4: 1946-1963 

Desde el 19/12/1946 hasta el 16/02/1963 

Este periodo comprende grandes cambios nacionales, departamentales y 

municipales que afectaron la vida civil, política y administrativa. Para el caso del municipio 

de Envigado, uno de los cambios que se identificó en cuanto a reorganización 

administrativa y por el cual surge este periodo, fue la supresión de la Inspección de 

Bosques, la cual se dio en artículo 5° del Acuerdo 33 de diciembre de 1946. Con respecto a 

las funciones de esta Inspección, en el artículo 6° del mismo Acuerdo estableció que la 

Personería asumiría la creación de viveros y todo lo relacionado con la Campaña de 

repoblación y vigilancia forestales en el Municipio.   

Así mismo, es preciso mencionar algunos hechos políticos que alteraron el normal 

funcionamiento de los entes territoriales, por ejemplo, el 10 de abril de 1948 mediante 

Decreto 1239, el presidente Mariano Ospina declaró aturdido el orden público y en estado 



 

   

de sitio todo el territorio nacional debido el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán. En lo 

municipal, por Decreto 3520 de 09/11/1949 se suspendió el funcionamiento de los 

Concejos Municipales, y en el artículo 4 del mismo Decreto se facultó a los gobernadores y 

Alcaldes para contratar con el Gobierno Nacional el servicio de policía en sus respectivos 

departamentos y municipios. 

En 1954 el Acto legislativo 2, art. 18 de la reforma constitucional menciona que “Los 

Alcaldes tendrán, respecto de los Concejos de Administración, las mismas facultades 

legales y constitucionales que les corresponden en relación con los Concejos Municipales”. 

Lo que significó que la figura del Alcalde ejerciera funciones administrativas y que 

delegara algunas de las funciones que anteriormente tenía como jefe de policía. 

 

Periodo 5: 1963 

Desde el 17/02/1963 hasta el 03/04/1963  

Probablemente la correcta administración de los recursos del municipio 

provenientes de los impuestos directos, de la propiedad y del comercio dio como resultado 

el crecimiento acelerado y constante del municipio en la segunda mitad del siglo XX. 

Situación que se reflejó en la creación mediante el Acuerdo No 7 de 17/02/1963 de la 

Oficina de Impuestos Municipales encargada de: revisar los sistemas tributarios sobre los 

ingresos fiscales para hacerlos más sistemáticos y racionales, hacer estudio y preparación 

del Código Fiscal Municipal, presentar informes ante el Concejo, planear un censo 

permanente de contribuyentes e interpretar la correcta aplicación de las disposiciones en 

materia de exención de impuestos evitando su evasión.  

 

Periodo 6: 1963-1971 

Desde el 04/04/1963 hasta el 15/01/1971  

El crecimiento poblacional, el aumento en el uso de vehículos automotores, la 

proliferación del transporte público, los riesgos de accidentalidad, la construcción y 



 

   

renovación de vías que respondieran a las demandas de movilidad y conexión, todos estos 

factores confluyeron para que el municipio viera la necesidad de estructurar una sección 

que se encargara de estos temas, se dio entonces la creación de la Inspección Municipal de 

Tránsito y Transporte mediante el Acuerdo No 13 de 04/04/1963. El funcionamiento de la 

Inspección se ajustó a la reglamentación de transporte expedida por los entes nacionales y 

departamentales, como la Superintendencia Nacional de Transportes. Entre sus funciones 

estaban la realización de exámenes para conductores; la expedición de pases de conducción 

y registro, y el cambio de placas que identifican el vehículo para un mejor control en cuanto 

a multas por infracciones de tránsito, accidentes y heridos en incidentes viales, hurtos y 

demás. 

  

Periodo 7: 1971 

Desde el 16/01/1971 hasta el 06/12/1971 

En este periodo se da la creación de una sección encargada del funcionamiento de 

todo lo relacionado con el personal adscrito a la Alcaldía: la División de Relaciones 

Laborales, a partir del Acuerdo No 16 del 16/01/1971, la que tenía la función del control de 

los requisitos legales para el ingreso de personal nuevo, desvinculaciones y prestaciones 

sociales, pensiones, seguros de vida, vacaciones, nóminas, liquidaciones, hojas de vida, 

pagos, vigilancia del cumplimiento de los deberes de los empleados y obreros del 

municipio, conducta, cumplimiento de horarios, subsidio familiar, así como de atención y 

tramitación de quejas contra el personal.  

 

Periodo 8: 1971-1972 

Desde el 07/12/1971 hasta el 03/02/1972 

Preocupado por la seguridad de la ciudadanía el Consejo Municipal de Envigado creó 

mediante el Acuerdo No 100 del 07/12/1971, el Organismo de Seguridad y Control 

(OSYC), por el cual la Alcaldía coordinaba su funcionamiento de la mano del comandante 



 

   

de policía municipal y un grupo de doce agentes. Su propósito era defender el orden 

público, vigilando permanentemente las calles, parques, mercados y establecimientos 

públicos en todo el territorio municipal; igualmente, se debían presentar informes 

constantes a la Alcaldía, policía, inspectores y tránsito sobre anomalías en el orden público 

que afectaran la seguridad, así como del cultivo y del consumo de sustancias prohibidas; 

además de encargase de la detención de individuos involucrados en la afectación del orden 

y la seguridad.  

Durante este periodo, la recién creada subsección División de asuntos laborales cambió de 

nombre a Asuntos laborales y mejoramiento social, esta subsección continuó respondiendo 

a las cuestiones de todo el personal adscrito a la Alcaldía.  

 

Periodo 9: 1972 

Desde el 04/02/1972 hasta el 20/02/1972 

El interés y la necesidad por el mejoramiento de la salud pública y el orden se vio 

reflejado en el Acuerdo No 114 de 04/02/1972, el cual organizó el Matadero Municipal en 

términos de delimitar mucho mejor las funciones del personal que trabajaba allí. Por 

ejemplo, las funciones del administrador orientadas a cumplir y hacer cumplir las órdenes e 

instrucciones compartidas por el Alcalde y por la Junta Administradora, que tenían que ver 

con la presentación de un informe los primeros diez días de cada mes sobre el movimiento 

general del mes anterior;  informar sobre los mataderos clandestinos y enviar diariamente a 

la Tesorería y Contraloría Municipales un informe sobre los animales sacrificados, la 

utilización de corrales, la venta de subproductos, etc., cuidar la higiene y aseo del matadero 

y ordenar las reparaciones del edificio y del equipo. Por su parte, el asistente del 

administrador debía organizar y custodiar el Archivo de la Oficina y llevar los libros 

reglamentarios. 

  

Periodo 10: 1972  



 

   

Desde el 21/03/1972 hasta el 14/11/1972 

Este periodo da cuenta de cómo tan solo tres meses después de su creación, se 

suprimió la dependencia denominada Organismo de Seguridad y Control (OSYC) mediante 

el Acuerdo No 109 de 21/03/1972, en dicho acuerdo no se especifican los motivos 

quedando suspendidas todas las funciones que desempeñaban los agentes de seguridad y 

control. 

 

Periodo 11: 1972 

Desde el 15/11/1972 hasta el 23/11/1972 

Con el Acuerdo 2A del 15/11/ 1972, se estableció el funcionamiento de la Dirección de 

Impuestos Municipales, antes llamado Oficina de Impuestos Municipales, y sería la 

encargada de la reorganización de los sistemas de evaluación y de los impuestos 

municipales, de extraer el máximo rendimiento y eliminar los que no representaran 

mayores ganancias, de realizar una recopilación de los códigos vigentes sobre impuestos 

municipales y de recomendar los procedimientos que permitieran  racionalizar y superar las 

técnicas del régimen impositivo. Además, debía investigar cómo conseguir nuevos recursos 

fiscales para el municipio; tener en cuenta los mecanismos de liquidación y facturación de 

los impuestos municipales; servir de enlace entre los contribuyentes y el fisco, y tener un 

mayor control a partir de un censo de contribuyentes que permitiera una estadística mucho 

más concreta. Con el establecimiento de esta Dirección se crearon dos subsecciones 

pensando en el cumplimiento total de las funciones:  

 Sección de Catastro: a través de la cual se atendería todo lo relacionado con el 

impuesto predial y sus complementarios de parques y arborización, aseo y 

alumbrado público.  

 Sección de Industria y Comercio e Impuestos Varios: la que debía atender todo lo 

relacionado con este tipo de impuestos, la matrícula de nuevos establecimientos y el 

control de licencias. 



 

   

La Dirección actuó en conjunto con la Junta de Impuestos Municipales como órgano asesor 

y consultivo, y su sostenimiento inicialmente se daría desde las partidas presupuestales 

asignadas a la Tesorería de Rentas. 

 

Periodo 12: 1972-1973 

Desde el 24/11/1972 hasta el 09/01/1973  

Este periodo se crea a partir del Acuerdo n o 04A del 17/11/1972, art. 50, en el que 

el Almacén Municipal que estaba adscrito a la Tesorería de Rentas Municipales, pasó a 

depender directamente de la Alcaldía pero no se especifican los motivos del cambio. 

 

Periodo 13: 1973 

Desde 10/01/1973 hasta el 08/03/1973 

A partir del Acuerdo No 07 de 10/01/1973 el Concejo Municipal dictó nuevas 

medidas sobre la conservación del orden y seguridad social de Envigado, para lo cual se 

creó el Cuerpo de Investigación y Seguridad (CIS), siendo su antecesor el OSYC, 

dependiente de la Alcaldía en lo referente a la selección, nombramiento, remoción, 

instrucción y control. El CIS fue creado como un organismo con funciones de vigilancia y 

control en todo el territorio municipal, sobre irregularidades en el orden o en el 

funcionamiento de establecimientos, sobre el consumo, venta o distribución de sustancias 

ilícitas, el uso de pesas y medidas y el expendio de alimentos, control en casas de juegos y 

de expendio de carnes. Como función adicional, aparte de la movilización y transporte de 

detenidos, el CIS tuvo a su cargo apoyar las acciones de capturas, allanamientos, batidas y 

acciones adicionales en las que se solicitara su apoyo y sus actividades debían informarse 

diariamente.  

 

Periodo 14: 1973-1975 

Desde el 09/03/1973 hasta 25/03/1975. 



 

   

En este periodo a partir del Acuerdo No 012 de 09/03/1973, se estableció el 

funcionamiento del Taller de mantenimiento de vehículos automotores, fusionado con el 

Almacén Municipal, denominándose dicha fusión como Sección de Taller y Almacén 

Municipal. Sus funciones estuvieron relacionadas con el sostenimiento, reparación y 

conservación del parque automotor, un control continuo del gasto y del uso de los 

automotores adscritos al municipio, del suministro de todos los elementos de consumo 

final, llevando un estricto control de inventarios de los elementos, equipos y herramientas.  

 

Periodo 15: 1975-1977 

Desde el 26/03/1975 hasta el 13/11/1977 

La administración municipal de Envigado interesada en  tener un mayor control 

sobre el desarrollo urbanístico del municipio creó la Dirección de Obras Públicas 

Municipales mediante el Acuerdo No 17 de 26/03/1975, dependiente directa de la Alcaldía, 

relacionada con el funcionamiento de algunas labores del Departamento de Valorización, 

sobre todo las que tenían que ver con el control de las obras que se desarrollaran en el 

Municipio, en las que se verificaba el cumplimiento de las normas y las especificaciones, la 

aprobación y observación de construcciones y remodelación de obras residenciales, los 

establecimientos comerciales, las vías públicas, los alcantarillados y los parques. A partir 

de la creación de la Dirección de Obras Públicas Municipales, la Sección de Taller y 

Almacén Municipal quedó adscrita a esta Dirección. 

Sus funciones estaban orientadas a dirigir las operaciones de los servicios de aseo y 

de alumbrado público, velando por su mantenimiento y suministrando a los constructores y 

urbanizadores los planos y proyectos urbanísticos para el desarrollo armónico del 

municipio. Además, estuvo encargada de suministrar materiales y herramientas a los 

distintos frentes de trabajo para cumplir con los planes de obra y evitar retrasos. La 

Dirección ejercía funciones de interventoría en todas las obras, y debía intervenir respecto a 

las acciones comunales, con conceptos técnicos para que sus solicitudes de construcción o 



 

   

mejoramientos cumpliera los requisitos necesarios.  

 

 

Periodo 16: 1977- 1979 

Desde el 14/11/1977 hasta 06/06/1979  

Este periodo es especialmente representativo porque es el momento en que la Alcaldía 

de Envigado modificó su estructura mediante el Decreto No 063 de 14/11/1977, en él se 

dictaron las normas generales para el funcionamiento y reorganización. Hasta 1977 la 

Alcaldía estaba compuesta por seis Secciones: 

 

 Inspecciones de Policía. 

 Dirección de Impuestos Municipales: Sección de Catastro y Sección de Industria y 

Comercio e Impuestos Varios. 

 Inspección Municipal de Tránsito y Transporte. 

 Matadero Municipal. 

 Cuerpo de Investigación y Seguridad (CIS). 

 Dirección de Obras Públicas Municipales: Sección de Taller y Almacén Municipal. 

 

A partir de 1977, las funciones del Alcalde se hicieron más extensivas a través de otras 

secciones y oficinas que permitieron una más amplia gestión, el Alcalde asumió funciones 

más administrativas y gerenciales. De las secciones existentes, la Dirección de Obras 

Públicas Municipales y la Dirección de Impuestos continuaron como dependencias en línea 

directa con la Alcaldía, aunque cambiaron de nombre a Secretaría de Obras Públicas 

Municipales y Dirección de Hacienda, respectivamente. En la Secretaría de Obras 

Públicas siguió funcionando el Taller Municipal, pero independiente del Almacén que pasó 

a ser parte de otra sección; además, fueron creadas dos subsecciones: 

 División de Planeación, que debía analizar las necesidades de desarrollo de la 



 

   

ciudad y elaborar el plan de desarrollo para Envigado, con varios planes y 

programas, a fin de que estos guardaran coherencia con el Plan de Desarrollo local. 

 Grupo de Mantenimiento de vías, parques, arborización y escuelas. 

 

Además de las ya existentes, Secretaria de Obras Públicas Municipales (1975), 

Dirección de Hacienda (1977), fueron creadas la Dirección de Valorización, la Secretaría 

de Gobierno, y la Dirección de Servicios Generales y estas a su vez tendría a cargos 

subsecciones como se verá a continuación: 

La Secretaría de Gobierno para aquel entonces tenía a su cargo la Inspección de 

Policía, Inspección Municipal de Tránsito y la Cárcel Municipal. Entre las funciones de 

esta Secretaria se encontraban coordinar las actividades de las dependencias encargadas de 

vigilar el orden público, colaborar activamente con la rama jurisdiccional y el Ministerio 

Público para el correcto desempeño de sus cometidos, y la organización de los procesos 

electorales de conformidad con las normas que regulan la materia, orientar las labores de 

las Inspecciones de Policía, así como de las dependencias que velaban  por la guarda del 

orden público; elaborar y tramitar los decretos, las resoluciones y las órdenes necesarias 

para el eficaz cumplimiento de los reglamentos de policía, como también las demás 

providencias que ordenaba el Alcalde.  

La Dirección de Valorización estaba a cargo de la Subsección de Tesorería y 

Contabilidad. Las funciones de esta Dirección eran someter a la consideración de la Junta y 

por el Sistema de Valorización y de adquisición de inmuebles, el proyecto de presupuesto 

anual, los estudios socioeconómicos de las zonas beneficiadas por construir una obra, al 

mismo tiempo tenía que hacer informes sobre los reclamos y recursos que los 

contribuyentes interponían. 

La Dirección de Hacienda encargada de la División de Impuestos Municipales y de 

la División de Presupuesto y Contabilidad debía elaborar el proyecto de presupuesto de 

Ingresos y Gastos para cada vigencia, proyectos de acuerdo por concepto del movimiento 



 

   

de créditos y contra créditos a las apropiaciones en coordinación con la Alcaldía municipal, 

también debía solicitar a la Contraloría Municipal los certificados de disponibilidad 

presupuestal y de los certificados de reserva para amparar contratos o pedidos de 

elementos. 

La Dirección de Servicios Generales tuvo bajo su cargo el Almacén Municipal, el 

que fue trasladado desde la Secretaria de Obras Públicas, la Oficina de Personal, la Plaza 

de Mercado, el Matadero Municipal, el Archivo Municipal y al Grupo de Transporte y 

Aseo. Esta dirección estaba encargada de adelantar la compra de bienes muebles y equipos 

que demandaban las dependencias municipales, asimismo debía organizar, dirigir, 

coordinar y controlar los servicios de celaduría, aseo y transporte, que requerían las 

dependencias. 

 

Periodo 17: 1979-1981 

Desde el 07/06/1979 hasta el 15/12/ 1981 

Dentro del proceso de reestructuración iniciado en 1977, que atendía a las 

necesidades de mejoramiento de la administración, se creó además mediante el Acuerdo No  

17 de 07/06/1979 la División Jurídica, encargada de atender los asuntos legales que 

pudieran surgir dentro de la Alcaldía.   

 

Periodo 18: 1981-1982 

Desde el 16/12/1981 hasta el 19/01/1982 

Entrando en la década de los 80 con el fin de mejorar las condiciones laborales de 

los empleados públicos y de tener un mejor control de los procesos que con ellos se 

realizaban, se creó la Dirección de Asuntos Laborales mediante el Decreto No 224 del 

16/12/1981. Esta Dirección tuvo las mismas funciones de la Oficina de Personal que había 

sido suprimida de la Dirección de Servicios Generales, pasó a ser la encargada de crear y 

aplicar las políticas relacionadas con la administración técnica del personal y debía de 



 

   

informar sobre cualquier novedad, velar por el cumplimiento de las normas que les 

competían, liquidar todas las prestaciones sociales, asesorar las otras dependencias si lo 

necesitaban; y tener un archivo constantemente actualizado sobre todo el personal.  

 

Periodo 19: 1982 

Desde el 20/01/1982 hasta el 24/11/1982  

A comienzos de los años ochenta la venta de automóviles aumentó en todo el país, 

creando nuevas necesidades y problemáticas en la seguridad vial, obligando al gobierno 

nacional a actualizar las normas que regularan estas temáticas, así lo evidencia el Decreto 

Nacional No 2169 de 9/11/1970 que determinó el uso de la clasificación internacional de 

alcoholimetría de Ladd y Gibson. Por su parte el Municipio de Envigado no fue ajeno a esta 

problemática, adoptando dicho Decreto Nacional bajo la Resolución No 105 del 

20/01/1982, la cual estableció la creación del Laboratorio de Toxicología y la Sección de 

Contravenciones en la Inspección Municipal de Tránsito, encargándose de practicar los 

exámenes de alcoholimetría en casos de alteración síquicas: embriaguez, efectos de 

sustancias alucinógenas e hipnóticas para los conductores en casos de accidentes o cuando 

se estimara conveniente y dictaminar por escrito el grado de embriaguez o el uso de otras 

sustancias a través de los exámenes solicitados. 

 

Periodo 20: 1982-1983 

Desde el 25/11/1982 hasta el 19/07/1983  

En este periodo fue creada mediante el Acuerdo No 06 del 25/11/1982, la Dirección 

de Servicios Administrativos que  asumió 3 subsecciones de la Dirección de Servicios 

Generales: Archivo Municipal, el Almacén Municipal y el Taller Municipal que hacían 

parte de la Secretaria de Obras Públicas, además se crearon las subsecciones de Control de 

Bienes Municipales y la División de Contabilidad, encargadas de asesorar el montaje y la 

implementación de un servicio de contabilidad acorde con las necesidades de la 



 

   

administración y que cumpliera con la reglamentación de la Contraloría Departamental.    

En este mismo periodo dentro de la Secretaría de Obras Públicas Municipales se 

hizo una modificación, el Grupo de Mantenimiento de Vías, Parques, Arborización y 

Escuelas cambió de nombre a División de Parques, Arborización y Saneamiento 

Ambiental, mediante el Acuerdo No 004 del 23/11/1982 –Arboparques-, se creó para dirigir 

las campañas de reforestación, construcción, embellecimiento de parques y mantenimiento 

de vías, estudiar la contaminación ambiental, coordinar programas para la protección y 

conservación del medio ambiente, además de cooperar con los organismos encargados de la 

planeación urbana. 

 

Periodo 21: 1983-1984 

Desde el 20/07/1983 hasta el 18/08/1984 

Por la Ley 19 de 1958 (art. 3) sobre reforma administrativa nacional, se replicó a 

nivel municipal la creación del Departamento de Planeación y Servicios Técnicos, así es 

que mediante el Acuerdo No 32 de 20/ 07/1983 el municipio de Envigado creó la Dirección 

de Planeación y Servicios Técnicos del Municipio. La nueva Dirección tuvo como función 

principal la formulación de políticas y directrices de desarrollo del Municipio, se encargó 

de presentar proyectos de construcción de urbanizaciones, proyectos viales y otros 

desarrollos físicos, analizaba las inversiones públicas para determinar el cubrimiento de las 

necesidades prioritarias del municipio; se ocupó de la conservación de los recursos 

naturales; de la reglamentación de los usos del suelo urbano y rural; de las normas 

generales de zonificación, urbanización, construcción, extracción de materiales, y de la 

ubicación de establecimientos comerciales, industriales y de servicios. 

 

Periodo 22: 1984 

Desde el 19/08/1984 hasta el 01/12/ 1984  

Durante este periodo, aunque se contaba con el servicio de Policía ya nacionalizado, 



 

   

se conformó una fuerza local adicional para ejercer vigilancia permanente en parques, vías 

y establecimientos públicos. Mediante el Acuerdo No 26 de 19/08/1984 se creó el 

Departamento de Seguridad y Control del Municipio (siendo sus antecesores el Organismo 

de Seguridad y Control y el Cuerpo de Investigación y Seguridad), con el objeto de ejercer 

servicio de apoyo a la policía en control de pesos y medidas, labores de antinarcóticos, 

movilización de capturados, control de mendicidad, de espectáculos y establecimientos 

públicos, juegos permitidos y prohibidos. Se encargaba de mantener el orden público en 

colaboración con las autoridades civiles, militares y de policía, presentar informes que 

aportaran a mantener la paz social, además de elaborar estudios sobre el fenómeno 

delincuencial y el problema de la impunidad promoviendo la colaboración de la ciudadanía 

en las investigaciones y el mantenimiento del orden. 

 

Periodo 23: 1984 

Desde el 02/12/1984 hasta el 27/12/1984  

En 1984 se modificó la estructura administrativa de la Alcaldía por Acuerdo No 06 

del 02/12/1984. Lo primero que se evidenció fue un cambio de nombre en algunas 

Secciones pasando de Direcciones a Secretarias de Despachos: la Secretaria General a 

Secretaria de Gobierno Municipal, Dirección de Obras Públicas a Secretaria de Obras 

Públicas, Dirección de Hacienda a Secretaria de Hacienda, Dirección de Planeación y 

Servicios Técnicos y Dirección de Valoración a Secretaria de Planeación y Valorización, 

Inspección Municipal de Tránsito a Secretaria de Tránsito. La Dirección de Servicios 

Generales cambió a Secretaria de Servicios Generales que continuó encargándose del 

Matadero, la Plaza de Mercado, y de lo que antes se denominaba Grupo de Transporte y 

Aseo y que pasó a llamarse Aseo y Ornato Público. Además, se facultó al Alcalde para 

definir las funciones de las secretarias y secciones que se crearon.  

 

Periodo 24: 1984-1985 



 

   

Desde el 28/12/1984 hasta el 09/01/1985 

La Alcaldía de Envigado motivada por “velar por la mejor circulación y tránsito de 

vehículos, animales y personas en todo el municipio” estructuró de manera independiente la 

Secretaría de Tránsito Municipal, que hasta ese momento hacia parte de la Secretaria de 

Gobierno. Por Decreto 235 de 28/12/1984, atendiendo las directrices de la Dirección 

Departamental de Transportes y Tránsito y del Alcalde. La Secretaria de Tránsito 

Municipal debía cumplir con el Código Nacional de Tránsito Terrestre de 1971 y con las 

resoluciones del Instituto Nacional de Tránsito, al cual debía informar sobre sus 

actividades; vigilar el cumplimiento de la normativa nacional y departamental; coordinar 

programas de seguridad, prevención y regulación del tránsito por las vías públicas. Debió 

encargarse de coordinar con el Secretario de Obras Públicas las labores de señalización y 

establecimiento de normas de seguridad en las carreteras municipales; función que se 

complementaba con la realización de campañas educativas sobre normas de circulación, 

tránsito de vehículos y peatones.  

La estructuración de la Secretaria de Tránsito Municipal, permitió que las funciones 

anteriormente mencionadas pudieran cumplirse a través de nueve secciones: Inspección de 

Asuntos Penales y Civiles, Sección Licencias de Tránsito, Sección de Licencias de 

Conducción, Sección Archivo y Correspondencia, Sección Motos, Sección Traspasos, 

Sección Placas, Sección Seguridad y Educación Vial y Sección Contravenciones y Control 

de Guardas. A partir de esta estructuración, se evidencia que el Laboratorio de Toxicología 

fue suprimido como Subsección.  

Periodo 25: 1985-1988 

Desde el 10/01/1985 hasta el 25/05/1988. 

En enero de 1985 la Alcaldía Municipal vio la necesidad de aglutinar las distintas 

actividades del campo presupuestal, financiero, contable de gasto público e intervención en 

un órgano administrativo de estricta especialidad. Así es que mediante el Decreto No 005 

del 10/01/1985 se determinó la estructura administrativa de la Secretaría de Hacienda 



 

   

Municipal; se creó la subsección de Presupuesto que respondió a la necesidad de gestionar 

y administrar los recursos económicos del municipio; y las subsecciones existentes antes 

cambiaron su nombre, la subsección Ejecución presupuestal y Contable tomó el nombre de 

Contabilidad y la subsección Administración de Impuestos, pasó a llamarse Sección de 

Impuestos Municipales. 

Basándose en el citado Decreto, el art. 3 estableció las funciones de los cargos a 

desempeñar en la Secretaría de Hacienda Municipal; por ejemplo, el Secretario de 

Hacienda debía dirigir la contabilidad administrativa del presupuesto, además, coordinar la 

administración e incremento del patrimonio municipal. Del mismo modo se establecieron 

las funciones para los cargos de secretario de auxiliares de contabilidad, el jefe de 

impuestos, los visitadores de actividades económicas, los tramitadores de cuentas, el 

informador de sistematización de impuesto predial y el kardista; a partir de esta 

reorganización, la Secretaría buscó tener un mayor control y debido registro de los gastos, 

rentas y bienes municipales, asegurando la correcta asignación y ejecución de los mismos.  

 

Periodo 26: 1988 

Desde el 26/05/1988 hasta el 10/11/1988 

Desde la creación de la Tesorería General de la República y las Tesorerías 

Departamentales como reguladoras de las Tesorerías foráneas o de provincia en 1821 

(Molina, 2002), la recaudación y distribución de rentas públicas ha servido la atención de 

diversas instituciones, presentando continuas reformas en su organización a lo largo de los 

siglos XIX y XX.  

Para el caso de la Tesorería de Rentas del Municipio de Envigado, esta funcionó hasta 1988 

como una sección dependiente del Concejo Municipal, sin embargo, por el Acuerdo N° 62 

del 26/05/1988 la Tesorería de Rentas Municipales fue trasladada del Concejo Municipal a 

la Alcaldía, quedando adscrita a partir de la fecha como una sección más, dependiente del 



 

   

Alcalde, tanto su administración como el personal. 

 

Periodo 27: 1988-1989 

Desde el 11/11/1988 hasta el 10/01/1989 

Este periodo hace énfasis en la creación y reglamentación de la Secretaría de 

Educación, Cultura y Recreación del municipio de Envigado mediante Decreto No 309 del 

11/11/1988, su función principal consistió en garantizar la supervisión de la educación, 

fomentar programas de cultura ciudadana y coordinar programas deportivos y culturales, 

además, de evaluar la calidad, pertinencia y eficiencia del sistema educativo. El Decreto 

estipuló las funciones específicas de los cargos a desempeñar en cada subsección de esta 

Secretaría. Adicionalmente, estipuló la creación de tres subsecciones: Departamento de 

Educación, Departamento de Cultura y Recreación y el de Coordinación, Divulgación y 

Publicaciones. 

En el Departamento de Cultura y Recreación se crearon dos subsecciones: 

Dirección Casa de la Cultura y Dirección de Recreación, además se adicionó como 

patrimonio los inmuebles Casa de la Cultura Miguel Uribe Restrepo, Casa Museo Fernando 

González, Teatro Municipal, Finca la Morena, Parque infantil central y los parques de los 

barrios que conforman el municipio, además de los futuros bienes que la administración 

destinase para ello. 

Por su parte, en el Departamento de Educación se creó la subsección Dirección de 

educación y servicios escolares.  

 

Periodo 28: 1989-1900 

Desde el 11/01/1989 hasta el 02/01/1990 

En 1989 se adoptó el Decreto No 015 del 11/01/1989, el cual generó cambios 

significativos a nivel de la Secretaría de Tránsito Municipal. Principalmente, se redefinió la 



 

   

estructura básica de esta Secretaría, que quedó constituida de la siguiente manera: 

Se crearon las subsecciones de Sección Técnica, Sección de Pases, Sección de 

Matrículas y Toxicología; sobre esta última, cabe recordar que a pesar de la eliminación del 

Laboratorio de Toxicología (Decreto 235, 1984), fue necesario reintegrar una dependencia 

que cumpliera funciones similares dirigida por un médico toxicólogo. Además, se fusionó 

la Sección Contravenciones y Control de Guardas, con Seguridad y Educación Vial creando 

la División Seguridad vial y Contravenciones. Fueron eliminadas las secciones Licencias de 

Tránsito, Licencias de Conducción y de Placas y se conservó Inspección de Asuntos 

Penales y Civiles, Sección de Archivo y Correspondencia, Sección de Motos y Sección de 

Traspasos. Por este Decreto se redefinieron las nueve secciones que conformaban esta 

Secretaría y se especificaron los cargos que debían desempeñar en cada una de estas.  

 

Periodo 29: 1990 

Desde el 03/01/1990 hasta el 15/03/1990  

Este periodo se creó a partir de la reforma de la Secretaría de Planeación y 

Valorización,  Dicha reforma consistió en el traslado de las funciones de recaudación por 

concepto de Valorización Municipal a la Tesorería de Rentas Municipales, que hasta la 

fecha eran efectuadas por la Secretaría de Planeación y Valorización, lo que significó que 

en la Tesorería de Rentas Municipales se creara la Sección de Contabilidad, integrada por 

un recaudador quien se encargaría de cumplir las funciones establecidas mediante el 

decreto 004 de 03 de enero de 1990. Aplicada esta reforma, la Secretaria de Planeación y 

Valorización adoptó el nombre de Secretaría de Planeación, Valorización y Servicios 

Técnicos y quedó integrada por las subsecciones de División de Aplicación y Servicios 

Técnicos y por la División de Planeación Física. 

 

Periodo 30: 1990 

Desde el 16/03/1990 hasta el 01/11/1990  



 

   

Como se referencia en el periodo 22, buscando mejorar las condiciones de 

seguridad, convivencia y justicia social desde 1984 funcionaba el Departamento de 

Seguridad y Control en permanente vigilancia del municipio de Envigado, sin embargo, 

esta sección debió suprimirse por la compleja situación que expone el Decreto Oficial No 

678 de 28/03/1990 otorgado durante el mandato presidencial de Virgilio Barco. Se hizo 

necesario adoptar medidas de excepción y si bien el Alcalde poseía facultades para suprimir 

o fusionar secciones, el Gobierno Nacional declaró a Envigado como zona de emergencia y 

de operaciones militares (El Tiempo, 1990).  

Conviene subrayar que no se localizó un documento en los archivos municipales 

que especificara esta supresión, pero se tomó como referencia el Decreto No 045 del 

16/03/1990 en el cual se declaraba insubsistente el cargo de un agente del Cuerpo de 

Seguridad y Control, y posteriormente se evidencia la desintegración de dicho Cuerpo pues 

se encuentra documentación donde son firmadas una cantidad considerable de 

insubsistencias.  

 

Periodo 31: 1990 

Desde el 02/11/1990 hasta el 02/12/1990  

Este periodo se crea a partir del Decreto No 100 del 02/11/199 en el que se aprobó 

la asignación mensual para el Ingeniero Director del Departamento de Sistemas y se hace el 

nombramiento de quien ocuparía el cargo. Con dicho acto administrativo se asume la 

creación del Departamento de Sistemas, que comenzó a hacer parte de la estructura de la 

Secretaría de Servicios Administrativos, compuesta por Taller Municipal, Control de 

Bienes Municipales, Almacén Municipal, Archivo Municipal y División de Contabilidad. 

 

Periodo 32: 1990-1993 

Desde el 03/12/1990 hasta el 20/01/1993 

En este periodo es necesario aclarar que una vez realizado el rastreo de documentos 



 

   

en los archivos municipales no fue posible disponer de un acto administrativo que 

especificara la creación de la Secretaría de Deportes, sin embargo, para tal efecto se 

referenció su existencia, a partir de  la asignación de un presupuesto de Rentas y Gastos 

mediante Acuerdo No 86 de 03/12/1990, el cual fue aprobado para el período fiscal del año 

de 1991, en el se advierten las disposiciones sobre el presupuesto asignado para la 

Secretaría de Deportes, y el valor del pago a los funcionarios que hacían parte de la misma: 

el Secretario de Deportes, los secretarios auxiliares, el administrador de la piscina, el 

piscinero, la secretaria auxiliar de piscina y el citador de Junta de Deportes.  

 

Periodo 33: 1993-1994 

Desde el 21/01/1993 hasta el 29/08/1994  

El Acto Administrativo que posibilitó la creación de este periodo fue la Resolución 

No 071 del 21/01/1993, en la cual se adoptó el Manual de funciones para la Secretaría de 

Deportes y con ella la creación de la Subsección Desarrollo y Fomento Deportivo. 

La creación de dicha subsección, se estableció teniendo en cuenta que, al mencionar el 

cargo de Jefe de Desarrollo y Fomento Deportivo en las funciones generales, se resalta que 

el encargado de coordinar todas las actividades de los funcionarios del área deportiva como 

los instructores, técnicos y monitores deportivos, además era el responsable de administrar 

todos los escenarios deportivos y de cargos como el Coordinador de masificación y 

extensión deportiva, Administrador de piscina, Secretario auxiliar de piscina, Piscinero, 

Instructores de natación, Taekwondo, Gimnasia, Tenis de campo y Auxiliares de aseo 

interno.  

 

Periodo 34: 1994 

Desde el 30/08/1994 hasta el 31/12/1994. 

En este periodo dentro de la Secretaría de Valoración y Servicios Técnicos, 



 

   

constituida por las subsecciones de División de Planeación Física y División de Aplicación 

y Servicios Técnicos, se creó la Oficina de Coordinación de Control Interno. El Decreto 

No 222 del 30/08/1994, facultó el Sistema de Control Interno en el municipio, basándose 

fundamentalmente en la Ley 87 del 29/11/1993 por la que el Congreso Nacional estableció 

las normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del Estado y 

el por ejemplo el uso de los manuales de funciones y procedimientos que hasta el momento 

hacia parte de la Subsección de Asuntos Laborales, pasó a ser de su competencia. El art. 3 

de este Decreto designó como Jefe de coordinación de Control Interno al Secretario de 

planeación y servicios técnicos. Además, estableció el Comité de coordinación del sistema 

de Control Interno del municipio. 

 

Periodo 35: 1995 

Desde el 01/01/1995 hasta el 05/01/1995  

Con el propósito de estimular la eficiencia, mantener una excelente calidad y 

aumentar la cobertura a primer nivel de atención en salud, en enero de 1995 se dictó el 

Acuerdo No 025 del 17/12/1994 expedido por el Concejo Municipal de Envigado por el 

cual se creó la Dirección local de Salud, y el que en su art. 5 facultó al Alcalde, para 

organizar el Sistema Local de Salud con base en la reorganización del Sistema Nacional de 

Salud según la Ley 10 del 10/01/1990. El acuerdo comenzó a regir a partir de diciembre de 

1994, y los efectos fiscales comenzaron a reflejarse a inicios de enero de 1995.  

 

Periodo 36: 1995 

Desde el 06/01/1995 hasta el 16/01/1995 

Este periodo está definido por la creación de la Comisaría de Familia mediante el 

Decreto No 16 del 06/01/1995 como nueva subsección dentro de la Secretaría de Gobierno, 

junto a las ya existentes Inspecciones de policía y Cárcel municipal. El Alcalde estuvo 

encargado de atribuir las funciones a desempeñar por el comisario de familia, el psicólogo 



 

   

y el secretario de esta comisaría. 

 

Periodo 37: 1995 

Desde el 17/01/1995 hasta el 05/07/1995  

Desde 1995 se reglamentó el Decreto No 222 de 1994 respecto al Sistema de 

Control Interno, pero con la finalidad de orientar, motivar y liderar este sistema se dictó el 

Decreto No 028 establecido el 17/01/1995 que creó la Secretaría de Control interno. El art. 

2 del Decreto reglamentario fundamentó las áreas de apoyo y ejecución de Control Interno 

en el municipio. En primer lugar, la Secretaría de Planeación, Valorización y Servicios 

Técnicos debía servir de apoyo en el área de planeación, debido a que dicha Secretaria era 

responsable de la existencia del sistema formal y efectivo de planeación proyectado por el 

municipio; en segundo lugar, la Secretaría de Servicios Administrativos en coordinación 

con Departamento de Sistemas debía apoyar el área de organización y métodos, por ser los 

encargados de asesorar a las distintas subsecciones en las actividades de diseño, 

mejoramiento y normalización de procesos y el área de Sistemas de Información se 

estableció gracias al apoyo del Departamento de Sistemas y al Jefe de Comunicación y 

Relaciones Públicas para el eficaz manejo de la información municipal. 

 

Periodo 38: 1995 

Desde el 06/07/1995 hasta el 02/10/1995  

Desde las modificaciones de 1990 la Tesorería de Rentas Municipales no había 

presentado cambio alguno en su estructura, sin embargo, para 1995 con la finalidad de 

establecer los procedimientos efectivos hacia los contribuyentes morosos el Concejo 

Municipal de Envigado, con base en la Ley 136 de 02/06/1994 sobre la modernización, 

organización y el funcionamiento de los municipios, aprobó mediante el Acuerdo No 18 del 

06/07/1995 la creación de la subsección de Jurisdicción Coactiva  dentro de la Tesorería y 

facultó al Alcalde para asignar las funciones a los cargos que se generarían y los traslados 



 

   

presupuestales pertinentes.  

 

Periodo 39: 1995 

Desde el 03/10/1995 hasta el 23/11/1995  

En 1995 la Alcaldía Municipal basándose en el art. 315 de la Constitución Nacional, 

la Ley 27 de 1992 y la Ley 36 de Régimen Municipal de 1994, promulgó el Decreto No 

221 del 03/10/1995 con el fin de actualizar los cargos en el Manual de Funciones y 

Requisitos Mínimos; de esta forma se explica la reestructuración en la Dirección local de 

Salud, Secretaría de Deportes y Secretaría de Educación, Cultura y Recreación.  

En primer lugar, la Dirección Local de Salud fue nombrada como Secretaría de 

Salud y dentro de ella se crearon las subsecciones Estratificación socioeconómica y 

Departamento de Farmacodependencia, el Decreto menciona la creación de estas 

subsecciones refiriéndose a ellas como dependientes de la Secretaría de Salud y no a la 

Dirección local de Salud por lo que se infiere el cambio de nombre. Asimismo, el art. 1 del 

manual determinó las funciones a desempeñar en esta Secretaría la cual debía planear, 

organizar y dirigir el correcto suministro de materiales e insumos, dirigir y controlar los 

diferentes programas de prevención, tratamiento y asesoría técnica.  

Por su parte la Secretaría de Educación, Cultura y Recreación cambió de nombre a 

Secretaría de Educación y Cultura e internamente, la subsección Departamento de Cultura 

y Recreación cambió de nombre a Departamento de Cultura, suprimiéndose la subsección 

Dirección de recreación, concretamente, este Decreto reestructuró las funciones pertinentes 

al campo de la recreación que fueron asumidas por la Secretaria de Deportes. Se creó 

además, la subsección Sección Operativa encargada de asesorar, organizar, dirigir y 

controlar el suministro de los recursos en los establecimientos educativos del municipio.  

En la Secretaría de Deportes, las modificaciones se reflejaron en el cambio de 

nombre a Secretaría de Deportes y Recreación, además que se adicionó una subsección 



 

   

llamada Unidades Deportivas junto a la ya existentes Desarrollo y Fomento deportivo. La 

nueva subsección respondió a la necesidad de coordinar y controlar los escenarios 

deportivos del municipio. El art. 1 del manual estipuló, modificó y actualizó las funciones 

básicas y específicas para los cargos de administración de las unidades deportivas, entre 

estos: el jefe de desarrollo y fomento deportivo e instructor de taekwondo. 

Periodo 40: 1996 

Desde el 24/11/1995 hasta el 04/06/1996 

A partir de la Ley 136 del 02/06/1994, la cual dicta las normas para la 

modernización de los municipios, el Concejo Municipal de Envigado reorganizó y 

reestructuró la administración municipal, y como resultado, se da el Acuerdo No 38 del 

24/11/1995 creando nuevas subsecciones y sustituyendo las antiguas Secretarías por 

Gerencias.  Dicha reestructuración presentó cambios significativos para la administración 

municipal: 

Gerencia de Obras Públicas sustituyó a la Secretaría de Obras Públicas 

Municipales, en ella fue creada la Sección Técnica y se trasladó la subsección División de 

Parques, Arborización y Saneamiento Ambiental a la Gerencia de Servicios públicos.   

Gerencia Financiera sustituyó la Secretaría de Hacienda, y dentro de ella se creó la 

Sección de Contabilidad, las antiguas subsecciones Sección Impuestos Municipales, 

Presupuesto y Contabilidad cambiaron de nombre a Sección de Predial y 

Complementarios, Sección de Presupuesto y Sección de Industria y Comercio 

respectivamente, sobre esta última, el acuerdo especifica que se creó en reemplazo del 

Departamento de Industria y Comercio pero dicho departamento no se ve reflejado en los 

organigramas porque no se encontró documento alguno que especifique dicha creación, sin 

embargo cumple las mismas funciones que la subsección Contabilidad, por lo que se 

reemplazó por esta.  

La Secretaría de Gobierno cambió de nombre a Gerencia de Asuntos Públicos y 



 

   

Desarrollo comunitario conservando las antiguas subsecciones y creando la Dirección de 

Desarrollo Comunitario.  

La Gerencia de Servicios Públicos sustituyó a la Secretaría de Servicios Generales, 

conservando las subsecciones Plaza de Mercado y Aseo y Ornato Público; además, cambió 

el nombre de Matadero por Planta de Faenado y se asumió el traslado de la subsección 

División de Parques, Arborización y Saneamiento Ambiental que hacia parte de la 

Secretaria de Obras Públicas bajo el nombre de Sección de Parques y Arborización.  

La Secretaría de Servicios Administrativos que hasta el momento funcionaba con 

seis subsecciones cambió su nombre a Gerencia Administrativa y redujo su estructura, 

suprimiendo Taller Municipal y Control de Bienes Municipales. El art. 3 de este acuerdo 

estableció el cambio de nombre de las antiguas subsecciones Departamento de Sistemas por 

Dirección de Sistemas y Almacén Municipal por Sección de Comercialización y 

Suministros, conservando también Archivo Municipal. Se creó la subsección Sección de 

Servicios y Apoyo según el referido artículo reemplazó la Sección de Celaduría y 

Mantenimiento, sin embargo, esta subsección no se encuentra reflejada en los organigramas 

anteriores ya que no se encontró algún documento sobre su creación, y por tanto la Sección 

de Servicios y Apoyo aparece como una creación.  

La Secretaria de Planeación, Valorización y Servicios Técnicos, asumió el nombre 

de Gerencia de Planeación y Valorización, y tuvo cambios de nombre en las subsecciones 

que la conformaban, División de Aplicación y Servicios Técnicos por Dirección de 

Aplicación y Control y la División de Planeación Física por Dirección de Valorización. 

La Gerencia de Tránsito y Transporte sustituyó la Secretaría de Tránsito Municipal. 

Se creó la Sección Parque Automotor y cambiaron los nombres de División de Seguridad 

Vial y Contravenciones por Sección de Seguridad Vial;  Sección de Asuntos penales y 

civiles por Sección de Asuntos Penales, Civiles y Contravenciones y Toxicología por 



 

   

Sección Médica, a pesar que este Acuerdo establecía que la Sección Médica sustituía al 

Departamento Médico es importante aclarar que de este Departamento no fue encontrado el 

acto de creación, pero se sustituyó en vista que cumplían las mismas funciones.  

Por otra parte, la Secretaría de Educación y Cultura, que ya había presentado 

cambios durante 1995, nuevamente experimentó una reorganización y pasó a llamarse 

Gerencia de Educación y Cultura, la subsección Sección Operativa tomó el nombre de 

Sección Operativa y Curricular y se eliminó el Departamento de Educación y sus funciones 

fueron asumidas por la nueva Sección.  

Por su parte, la Secretaría de Deportes y Recreación pasó a llamarse Gerencia de 

Deportes y Recreación y, su subsección Desarrollo Deportivo pasó a llamarse Sección 

Fomento Deportivo, por su parte, la recién creada Unidades Deportivas no presentó 

cambio, reorganización o eliminación alguna.  

La Secretaría de Salud cambió de nombre a Gerencia de Salud y Seguridad Social, 

a su interior la subsección Departamento de Farmacodependencia cambió de nombre a 

Sección de Farmacodependencia. Así mismo, se creó la subsección Sección de Seguridad 

Social que sustituía a la Dirección de Subsidios, no obstante esta Dirección es mencionada, 

igual que otras Subsecciones esta no se ve reflejada en los organigramas por que no se 

encontró documentación que referenciara su creación.  

 Dentro de la reorganización en la Tesorería de Rentas Municipales, la subsección 

Contabilidad cambió de nombre a Sección Contable. Por su parte la Secretaría de Control 

Interno cambió a Gerencia de Control Interno.  Finalmente, en cuanto a las subsecciones 

Dirección de Asuntos Laborales y Dirección Jurídica fueron las únicas que no presentaron 

modificación alguna.  

 

Periodo 41: 1996 



 

   

Desde el 05/06/1996 hasta el 16/09/1996 

Mediante la Ley 142 del 11/07/1994 se estableció el régimen de servicios públicos 

domiciliarios, tanto para la Nación como para los departamentos y los municipios. En 

cuanto a los municipios, específicamente, estos debían asegurar que se prestasen a sus 

habitantes de manera eficiente los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía 

eléctrica y telefonía. Con base en lo anterior, para 1996 con el establecimiento del Acuerdo 

No 025 del 05/06/1996 el Concejo Municipal de Envigado acordó la creación de la empresa 

industrial y comercial ENVIASEO E.S.P., con la finalidad de prestar específicamente el 

servicio público de aseo para el municipio. A partir de este Acuerdo no se especificó 

directamente la supresión de la subsección existente en la Gerencia de Servicios Públicos 

llamada Aseo y Ornato Público, sin embargo, su supresión se verá reflejada para los 

periodos siguientes, pues se asume que sus funciones fueron asumidas por ENVIASEO.  

Durante este periodo, además, se evidencia una modificación al Acuerdo No 38 de 

1995, mediante Acuerdo No 001 del 31/01/1996 que nuevamente reestructuró la 

administración municipal, cambiando de Gerencias a Secretarías. La Gerencia de Obras 

Públicas retomó el nombre de Secretaría de Obras Públicas, conservando la subsección 

Sección Técnica creada durante el periodo anterior. La Gerencia Financiera cambió de 

nombre a Secretaría de Hacienda, Gerencia de Asuntos públicos y Desarrollo Comunitario 

pasó a llamarse Secretaría de Gobierno, Gerencia de Servicios Públicos retomó el nombre 

de Secretaría de Servicios Públicos, Gerencia Administrativa retomó el nombre de 

Secretaría Administrativa, Gerencia de Planeación y Valorización pasó a llamarse 

Secretaría de Planeación y Valorización, la Gerencia de Tránsito y Transporte retomó el 

nombre de Secretaría de Tránsito y Transporte, Gerencia de Educación y Cultura retomó el 

nombre de Secretaría de Educación y Cultura, la Gerencia de Salud y Seguridad Social 

pasó a llamarse Secretaría de Salud y Seguridad Social, Gerencia de Control Interno 

retomó el nombre de Secretaría de Control Interno y Gerencia de Deportes y Recreación 

retomó el nombre de Secretaría de Deportes y Recreación. 



 

   

 

Periodo 42: 1996-1997 

Desde el 17/09/1996 hasta el 08/01/1997 

En septiembre de 1996, se promulgó el Decreto No 223 del 17/09/1996, por medio 

del cual se dictó el Manual de Funciones y Requisitos del Municipio de Envigado. Las 

funciones del Alcalde continuaban siendo dirigir la acción administrativa del municipio, 

representarlo legalmente para todos los efectos requeridos y conservar el orden público.  

Además, tenía la potestad de suprimir, fusionar o crear dependencias o empleos. El art. 1 de 

este Decreto ordenó adoptar el Manual de Funciones y Requisitos de los nuevos empleos 

que conforman la planta de personal, también modificó el manual vigente establecido 

mediante el Decreto No 251 A del 06/10/1993 (el cual no fue posible encontrar dentro del 

Fondo Acumulado de la Alcaldía). 

Es importante aclarar que el nuevo Manual se dedica casi que exclusivamente a mencionar 

los cargos y funciones de los empleos más en algunos casos no especifica claramente a cuál 

de las secciones o subsecciones pertenecen, además referencia unos cargos que no fue 

posible ubicar en las estructuras anteriores. Por lo tanto, en este periodo la estructura 

administrativa no se modifica sustancialmente respecto a la anterior, salvo aquellas 

Subsecciones que fueron modificadas con relación a las ya existentes. 

Es el caso de la Secretaría de Educación donde se suprimió Coordinación, 

Divulgación y Publicaciones y es creada como una subsección en línea directa de la 

Alcaldía Comunicaciones y Relaciones Públicas que asumió dichas funciones atendiendo la 

Ley 190 de 06/06/1995 sobre la realización campañas publicitarias y el fomento a la 

modernización administrativa. 

 Por su parte la Dirección de Asuntos Laborales que desde su creación en 1981 

dependía directamente del Despacho del Alcalde cambió a estar supeditada a la Secretaría 

Administrativa, se conformó como subsección junto a la Sección de Servicios de Apoyo, 

Dirección de Sistemas, Sección de Comercialización y Suministro y Archivo Municipal, y 



 

   

esta última, cambió de nombre a Sección de Administración Documental.  

Por otro lado, en la Secretaría de Gobierno, se creó la Subsección Control de 

Espacio Público, quedando conformada por cinco subsecciones: Cárcel Municipal, 

Inspecciones de Policía, Comisaria de Familia, Dirección de Desarrollo Comunitario.  Por 

su parte otro cambio, en la Secretaría de Hacienda la subsección Predial y complementarios 

pasó a llamarse Impuesto Predial y Complementarios y la subsección Sección de Industria 

y Comercio pasó a llamarse Industria y Comercio. Por último, se creó la subsección Parque 

Recreativo en la Secretaría de Deportes y Recreación.  

 

Periodo 43: 1997 

Desde el 09/01/1997 hasta el 27/11/1997  

En conformidad con las disposiciones de la Contaduría General de la Nación y el 

Sistema Nacional de Contabilidad Pública expuestas en la Ley 298 del 23/07/1996, el 

Concejo Municipal de Envigado mediante el Acuerdo No 002 del 09/01/1997 ordenó la 

creación de la Dirección de Contabilidad, el que debía constituirse como subsección de la 

Tesorería de Rentas Municipales, ampliando sus funciones, sobre todo las relacionadas con 

la administración de bienes, que en otro momento fueron desarrolladas por la Sección de 

Comercialización y Suministros cuando hizo parte de la Secretaría Administrativa, pero que 

al ser suprimida se trasladaron a esta. 

El art. 2 de este Acuerdo, señaló las funciones que debía desempeñar como señalar 

los estados financieros, elaborar el inventario general y acatar las políticas, normas y 

principios expedidos por la Contaduría General de la Nación.  

 

Periodo 44: 1997-1998 

Desde el 28/11/1997 hasta el 15/12/1998  

A nivel nacional desde 1994 se estableció un decreto reglamentario sobre la Unidad 



 

   

Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA), la idea de creación nació bajo el 

gobierno de Virgilio Barco que consistía en establecer en Colombia una estructura de 

extensión y asistencia técnica agropecuaria. Sin embargo, fue durante el gobierno de César 

Gaviria que se promulgó el Decreto No 1989 del 05/08/1994 con el fin crear a nivel 

regional un esquema de relacionamiento entre las universidades, los sistemas de extensión 

rural y los productores agropecuarios al igual que funcionaba en países como Estados 

Unidos, en el caso colombiano “durante todos estos años, el desarrollo de la UMATA ha 

tenido diversos apoyos del gobierno central. Estos apoyos se iniciaron con la estructuración 

y organización de estas a través de un crédito externo que recibió el Fondo DRI” (Perfettti, 

2008). 

Respondiendo al citado Decreto y con base en las facultades otorgadas por la Ley 

136 del 02/06/1994, en noviembre de 1997 se promulgó el Decreto No 289 del 28/11/1997; 

que suprimió el cargo de tecnólogo agropecuario que hasta la fecha formaba parte de la 

Secretaría de Servicios Públicos y creó el cargo de Director de la UMATA, Sección que se 

supone asumiría las funciones cumplidas por dicho tecnólogo y otras que fueron asignadas 

a partir de la Ley 101 de 1993.  Posteriormente, por el Acuerdo No 04 del 27/01/1998 la 

Secretaría de Servicios Públicos cambió de nombre a Dirección de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente, de esta manera quedó integrada por las subsecciones: Plaza de Mercado, 

Planta de Faenado, UMATA y Sección de Parques y Arborización.  

Periodo 45: 1998-2001 

Desde el 16/12/1998 hasta el 05/03/2001 

Este periodo se crea a partir del Acuerdo No 057 del 16/12/1998 mediante el cual el 

Concejo Municipal de Envigado suprimió en su totalidad la Secretaría de Deportes y 

Recreación, creada desde 1990 atendiendo las necesidades sobre el fomento del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre. En consecuencia, se suprimieron también 

de la estructura administrativa de la Alcaldía las subsecciones Unidades Deportivas, 

Parque Recreativo y Sección Fomento Deportivo que hasta entonces conformaban dicha 



 

   

Secretaría. Se asume que dicha supresión es una consecuencia directa del Acuerdo 

precedente No 017 del 25/06/1998 donde el Consejo Municipal creó el Instituto de 

Deportes, Recreación y Desarrollo Integral de la de la Juventud y el Aprovechamiento del 

Tiempo Libre, conocido también como: INDER ENVIGADO. 

Por otro lado, en este periodo el Acuerdo No 036 del 26/10/1998 modificó, el 

nombre de la Dirección de Servicios Públicos y Medio Ambiente por el de Secretaría del 

Medio Ambiente y Desarrollo Rural conservando las cuatro subsecciones de esta antigua 

Dirección.  

En este último periodo la estructura de la Alcaldía Municipal de Envigado se 

conformaba por trece subsecciones, encargadas de la administración municipal; estas 

subsecciones fueron: Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Hacienda, Secretaría de 

Gobierno, Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, División Jurídica, Secretaría 

Administrativa, Secretaría de Planeación y Valorización, Secretaría de Tránsito y 

Transporte, Tesorería de Rentas Municipales, Secretaría de Educación y Cultura, 

Dirección Local de Salud, Secretaría de Control Interno y Comunicaciones y Relaciones 

Públicas.  

El fin de este periodo, se da el 05/03/2005 a partir del Decreto promulgado el 

06/03/2001 por el cual se adoptaron las Tablas de Retención y descarte documental del 

Municipio de Envigado. 

 


